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1. Objetivo   
 

El presente documento tiene por objeto proporcionar al usuario una guía para actualizar los diversos 
procesos de emisión en Uso, Alta, Modificación y Consulta de Asegurados, conforme a la política de 
Identificación de Cliente de Quálitas Compañía de Seguros SA de CV (en adelante la compañía). 

 

2. Alcance   
 

Este documento debe ser observado por los Directores, Gerentes y Responsables de Emisión. 
 
 

3. Responsables   
 

• Subdirección de Emisión y Centro de Contacto. 
Mantener actualizado y vigente el presente procedimiento y sus políticas, dependiendo de las 
modificaciones o cambios que se dén a conocer. 
 

• Oficinas de Servicio: 
Conocer, observar y cumplir con lo dispuesto en el presente manual. 

 

4. Definiciones  
 

• SISE: Sistema Integral de Seguros 

• Asegurado: Es la persona Fisica o Moral que, comprometiéndose al pago de las primas estipuladas con 

la Compañía, contrata el seguro y tiene derechos y obligaciones sobre la reclamación de los servicios, 

pagos o beneficios. 

• Persona física. Individuo o miembro de una comunidad con derechos y obligaciones. 

• Persona Moral. Empresa o institución creada por un conjunto de personas que colaboran para conseguir 

un fin común, la cual también cuenta con derechos y obligaciones. 

• Persona Natural. Persona física registrada civilmente con sólo un apellido. 

• RFC: Registro Federal de Contribuyentes,  
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5. Políticas y Normas de operación  

 
I. Identificación del cliente 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 492 de la Ley General de Seguros Quálitas, en forma 
previa a la celebración de Operaciones, deberá solicitar, por medio de las Oficinas de servicio, Sucursales, 
Agentes, Empleados y cualquier otra persona física o moral que la represente en dichas Operaciones o 
que intervenga en la intermediación de pólizas de seguros, los datos y documentos de los Clientes para 
la debida integración del expediente de identificación del Cliente y su correspondiente registro en SISE, 
que forzosamente deberán contener: 
 
Datos 
Personas físicas. 

• Nombre completo (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres (s)); 

• Fecha de nacimiento. 

• País de Nacimiento. 

• Nacionalidad. 

• Ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique el Cliente. 

• Domicilio particular en su lugar de residencia (Calle, Número exterior, y en su caso, interior, Colonia, 

Código Postal, Delegación o Municipio, Ciudad o Población y Entidad Federativa). 

• Constancia Única de Registro de Población  

• Registro Federal de Contribuyentes (con o sin homoclave) 

 

Personas naturales. 

• Nombre completo (Apellido y Nombres (s)); 

• Fecha de nacimiento. 

• País de Nacimiento. 

• Nacionalidad. 

• Ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique el Cliente. 

• Domicilio particular en su lugar de residencia (Calle, Número exterior, y en su caso, interior, Colonia, 

Código Postal, Delegación o Municipio, Ciudad o Población y Entidad Federativa). 

• Constancia Única de Registro de Población  

• Registro Federal de Contribuyentes (con o sin homoclave) 

 

Persona Morales. 

• Denominación o razón social. 

• Giro mercantil, actividad u objeto social. 

• Nacionalidad. 

• Clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave). 

• Domicilio. Teléfono de dicho domicilio 

• Fecha de constitución 

• Folio Mercantil 

• Nombre (s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, del administrador o administradores, director, 

gerente general o apoderado que, con su firma, pueda (n) obligar a la persona moral para efectos de la 

celebración de la Operación de que se trate. 

 

II. A partir de la publicación del presente manual, queda restringido el alta de un nuevo asegurado, si ya existe 

alguno con la misma información. 
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6. Descripción de Procedimientos  

 
NOTA IMPORTANTE:  
Las opciones básicas del menú del ejecutivo de emisión se encuentran diseñadas con la finalidad de poder cumplir 
con la política y procedimiento expuestos en el presente manual, cubriendo todas las opciones requeridas para la 
operación, puede existir diferencia en el menú de cada ejecutivo, no obstante, todos tenemos acceso a las mismas 
aunque se presenten de diferente modo, por lo que es importante aprender el nombre del menú y no el número o 
la ruta en la que cada SISE se presenta, las opciones mínimas y más comunes para la operación son: 

 

• Consulta de Asegurados 

• Alta de Asegurados 

• Modificación de Asegurados 
 

I. Consulta de Asegurados 
 

• Consulta de asegurados por nombre: 
Personas físicas: Accedemos al menú Actualización de asegurados, seleccionamos Consulta de 
Asegurados y damos <Enter> 
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Ingresamos la búsqueda, capturando el nombre de la persona empezando por los apellidos y posterior 
por el nombre. 
 

 
 
Damos <Enter> y SISE hará la búsqueda, nos proporcionará los códigos existentes, seleccionamos 
el que contenga los datos que requerimos 
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Se anota en la parte baja y damos Enter para ingresar a la consulta. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nuevo Esquema de Emisión para la cobertura de Asistencia Satelital 

 

 
Para uso exclusivo de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. Prohibida la reproducción total o parcial de la información contenida en este documento. En caso de 
Incumplimiento se sancionará conforme a las leyes nacionales e internacionales aplicables.  

 

• Consulta de Asegurados persona moral 
Se realiza el mismo procedimiento que en la búsqueda de personas físicas, la diferencia únicamente 
será que la búsqueda se realiza directamente por la razón social. 
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• Consulta de Asegurado por RFC 
Adicional al menú tradicional de búsqueda por nombre, a partir de la publicación del presente manual 
y con la finalidad de eficientar los procesos, se incluye en SISE la búsqueda por RFC, la cual funciona 
de manera similar a la búsqueda por nombre, en este caso la única diferencia en la búsqueda es la 
composición del RFC para lo cual en: 
Personas físicas: se compone de 4 letras, seguido de 6 números y con la posibilidad de que cuente o 
no con homoclave. AAAA 111111 (A1A) 
Personas Morales: se compone de 3 letras, seguido de 6 números y siempre seguido de 3 dígitos 
combinados, pueden ser sólo números, o sólo letras, o números y letras. AAA 111111 1X3. Las 
validaciones e información, serán la misma que en Consulta de Asegurados por nombre. 
 

 
 
Persona física 
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Persona Moral 
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II. Alta de Asegurados 
 

Debido a los cambios que se realizarán en SISE, a partir de la publicación del presente manual, se 
sugiere que este paso sea omitido y que se ingrese directo al menú de emisión y desde ahí ingresar 
el RFC, con el fin de validar que el asegurado ya exista, sin embargo, si no existe y es necesario dar 
de alta un nuevo asegurado, el procedimiento es el siguiente: 

 

• Alta de asegurado Persona Física 
 
Se ingresa al menú Alta de Asegurados y damos Enter 
Campo 1 Selecciona 1. Persona Física 
Campo 2 Selecciona N Nacional o E Extranjero 
Campo 2a como parte de los cambios este campo es nuevo y se deberá ingresa el RFC, ya sea con 
homoclave o sin ella según sea el caso con la estructura mencionada anteriormente, en caso de que 
no cuente con esta estructura el sistema no permitirá continuar. 
Al dar Enter de modo automático nos pasará al Campo 20 Sexo: Seleccionamos H para Hombre o M 
para Mujer 
Campo 22 seleccionamos S para indicar que es persona física con registro como hijo natural y solo 
cuente con un apellido o N según sea el caso 
Al dar Enter nos pasa al campo de Nombre, Apellido Paterno y Apellido Materno 
Al terminar de capturar SISE nos dará una ventana donde ingresaremos la fecha de nacimiento con 
formato DD/MM/AAAA, si toda la información es correcta, SISE nos pasará al campo de Calle y a 
partir de este punto, todo se captura de manera normal, sin sufrir cambios. 
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Si algún dato capturado no coincide, con la estructura o las validaciones, SISE dará un mensaje de 
error y no permitirá continuar, como ejemplo, se anexa una fecha de nacimiento diferente a la del 
RFC, en estos casos es necesario corroborar la información ya sea con el asegurado o bien, verificar 
que no hayamos ingresado la información de manera incorrecta, para lo cual es necesario volver a 
capturar. 
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• Alta de asegurado Persona Moral 
Se ingresa al menú Alta de Asegurados 
Campo 1. Tipo de Persona seleccionamos 2 Persona moral 
Campo 2. N Nacional E Extranjera 
Campo 2a nos pedirá el RFC el cual debe tener homoclave al dar Enter nos pasa al  
Campo 20 Giro comercial, seleccionamos 10 Industrial, 20 Comercial, 30 industrial según sea el caso, 
al dar Enter nos pasa al 
Campo 2 Asegurado, capturamos la razón social y damos Enter, al hacerlo SISE nos dará una ventana 
en la que capturaremos la fecha de constitución, al terminar de capturar SISE buscará en la base de 
datos que el RFC se encuentre registrado, posterior nos pasa al campo de calle. 
 

 
 
En caso de que el RFC no se encuentre registrado SISE dará un mensaje 
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En caso de error de información SISE dará un mensaje de error y no permitirá continuar con la captura 
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III. Modificación de Asegurados 

 

• Las modificaciones a asegurados ya existentes se pueden realizar a solicitud del asegurado o bien 
cuando estemos dando de alta una póliza nueva y el asegurado ya exista, pero con alguna información 
diferente, anteriormente esta información se modificaba sólo si el asegurado no tenía alguna otra 
póliza, sin embargo, con los cambios realizados es posible realizar modificaciones aunque el 
asegurado cuente con más pólizas, toda vez que las modificaciones que se realicen serán en adición 
a lo que ya tiene y no afectarán a las pólizas ya emitidas. 

• Para poder modificar es necesario ingresar a la opción Modificación de Asegurados, a partir de la 
publicación del presente manual, en adición al código de asegurado, se puede realizar la modificación 
a través del RFC, esto porque dentro del mantenimiento que se realizó a la base de datos, se quedó 
un asegurado “vigente” (en el sentido de poder utilizarlo con toda la información correcta y porque la 
información cuenta con duplicidad en algún otro asegurado) y algunos que cuentan con la misma 
información ya no deberán ser utilizados, esto SISE lo indicará de manera automática, aunque si no 
se cuenta con el RFC y el dato inmediato que tenemos es el Asegurado, se puede realizar la 
modificación con el código ya existente, sólo hay que darle Enter. 
Anexo ejemplos: 
 
Al ingresar a la opción modificación de Asegurados, el primer campo que SISE nos pedirá es el RFC, 
se captura y se da Enter y de modo automático nos dará el código de asegurado vigente y desplegará 
la información, dentro de los cambios es que nos indicará en la parte inferior, cuantas direcciones 
tiene y las instrucciones para poder, en su caso, ver las direcciones que tiene o bien la opción para 
ingresarlas y modificarlas. 
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En caso de no contar con el RFC damos Enter y nos posicionará en el campo Código del Asegurado, 
lo tecleamos damos Enter. 
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Y de igual modo nos desplegará la información. 
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Es importante hacer mención que cualquier modificación a lo ya existente, no sufre cambio, seguirán 
siendo las mismas validaciones y seguirá pidiendo las autorizaciones correspondientes, sin embargo, 
si se desea ingresar o adicionar un domicilio diferente, SISE lo permitirá sin necesidad de ingresar 
alguna autorización. 
 
En la parte baja siempre SISE nos dará la indicación de que letra utilizar para poder continuar con las 
modificaciones pertinentes, partiendo del mismo ejemplo, adicionaremos un nuevo domicilio. En este 
caso SISE nos indica que solo tiene un domicilio, pero, aunque tuviese más el procedimiento es el 
mismo y nos pide teclear la letra D y damos Enter, en este caso nos muestra un solo domicilio si 
tuviese más nos da el carrusel para poder navegar y observar los siguientes domicilios. 
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En la parte baja nos indica <enter> para avanzar y al teclearlo nos da la opción A <enter> para 
adicionar un nuevo domicilio 
 

 
 
Al teclear A, limpiará la información y nos permitirá capturar nueva información. 
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Capturamos la información nueva y continuamos el proceso como normalmente se realizaba, sin sufrir 
algún otro cambio. 
 

 
 
Al dar N se graba del dato y SISE nos indica que ahora el asegurado cuenta con dos direcciones 
 

 
 
 
Es importante no dar de alta domicilios que sean iguales, pero que cambien abreviaturas o modos de 
capturar, como en este ejemplo dar de alta un nuevo domicilio como LIC JOSE URBANO FONSECA 
toda vez que se pierde el sentido de poder tener un mayor control. 
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IV. Uso de Asegurados en pólizas nuevas 

 

• Continuando con el proceso de emisión la primer pantalla no sufre modificaciones: 
 

 
 
Damos N <enter> para continuar y accedemos a la segunda pantalla, la cual sufre algunas modificaciones 
y validaciones. 
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Escenario 1. 
El primer cambio es que, en lugar del código de asegurado tradicional, el primer campo a capturar es el 
RFC.  
 

 
 
Al Dar Enter nos va a mostrar un mensaje, tal como lo vimos en la modificación de asegurados, indicando 
que el asegurado cuenta con dos domicilios: 
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Al teclear la letra D y dar Enter nos mostrará los domicilios 
Domicilio 1 
 

 
 
Y Domicilio 2 
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El domicilio que se requiera se selecciona con las teclas numéricas. 
 

 
 
 
Damos <enter> y de modo automático nos dará el domicilio que seleccionamos. 
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Es muy importante que al estar en esta pantalla y antes de continuar, modifiquemos el campo 5. Agente 
y el Campo 9. Periodo de Gracia, ya que, al manejar un solo código, estos campos los dará de modo 
automático, pero no necesariamente serán los correctos, para nuestra emisión. 
 

 
 
 
Escenario 2 
Si no ingresamos el RFC simplemente damos Enter y nos permitirá capturar el Asegurado como se hacía 
comúnmente 
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Se ingresa el código de asegurado, y las validaciones serán las mismas que somo si ingresaramos el 
RFC. 
 

 
 
Todo el procedimiento siguiente, funciona de la misma manera que con la validación del RFC, y en 
adelante todo el proceso de emisión no sufre cambios. 
 
Adicional a estas validaciones y cambios, cuando existe un asegurado con alguna información faltante, 
de igual modo se incluye una nueva validación más, para mostrar un ejemplo usaremos el código y no el 
RFC. 
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En este caso SISE nos indica que este asegurado tiene el dato faltante de la homoclave, en caso de no 
requerir ingresarla, damos N <enter> y nos permitirá continuar con la emisión con todo el procedimiento 
antes visto. 
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Sin embargo, si contamos con la información de la homoclave y deseamos ingresarla damos S <enter> 
para poderla ingresar 
 

 
 
SISE nos desplegará la ventana con el RFC, el cual se muestra con el faltante de la homoclave 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nuevo Esquema de Emisión para la cobertura de Asistencia Satelital 

 

 
Para uso exclusivo de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. Prohibida la reproducción total o parcial de la información contenida en este documento. En caso de 
Incumplimiento se sancionará conforme a las leyes nacionales e internacionales aplicables.  

 
Al capturar la información SISE validará el RFC para ver si se encuentra en otro asegurado, tal como se 
ha mencionado a lo largo del manual, en caso de que el RFC no se encuentre, permitirá la captura y 
podremos continuar con la emisión de modo tradicional, sin embargo, si en la búsqueda encuentra un 
asegurado con la información completa, nos dará la siguiente información. 
 

 
 
Ocurrirá lo mismo, si deseamos ingresar un asegurado, el cual cuenta con información que ya tiene otro 
asegurado, con la misma información y que quedó como vigente. 
 

 
 
Todos los demás procedimientos no sufren cambios. 
Fin de los procedimientos. 
 
 


